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M1.6. 

Formato de Aviso Consolidado 

El formato de aviso consolidado está conformado por bloques, en el cual se deberán imprimir únicamente 

los bloques que se indican en el presente, para efectos de lo previsto en el artículo 37-A de la Ley y las reglas 

1.9.17. y 3.1.32. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la 

parte inferior derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo 

siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, la forma en 

que se imprimirá deberá ser blanca, cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso 

de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a 

la que corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que deberán conformar el formato de aviso 

consolidado, citando la forma en la que deberán ser impresos. 

Deberá realizarse de preferencia con impresora láser en papel tamaño carta y con el formato de letra que 

se señala a continuación: 

INFORMACIÓN FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque en el formato de aviso consolidado. La 

parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección automatizada. 

FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER: CVE. PEDIMENTO:  CERTIFICACIONES 

NÚMERO DE ACUSE DE VALOR:  

ADUANA E/S NUM. REMESA: PESO BRUTO  

DATOS DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

Clave en el RFC: NOMBRE, DENOMINACIÓIN O 

RAZON SOCIAL: 

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CÓDIGO DE BARRAS CLAVE DE LA 

SECCIÓN 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NÚMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 
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ENCABEZADO PARA PÁGINAS SECUNDARIAS DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: NÚMERO DE ACUSE DE VALOR: Clave en el RFC:  

 

PIE DE PÁGINA DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 

bloque del formato de aviso consolidado. 

Deberán aparecer la clave en el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, de la Agencia Aduanal, 

Apoderado Aduanal o Apoderado de Almacén, el número de serie del certificado y la e.firma de la transmisión 

a que se refiere la regla 1.9.17. 

Cuando la transmisión la realice el mandatario, deberá aparecer su clave en el RFC, CURP, nombre, el 

número de serie del certificado y la e.firma de la transmisión a que se refiere la regla 1.9.17., después del 

nombre, clave en el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal o de la Agencia Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NOMBRE:  

Clave en el RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

Clave en el RFC:  CURP: 

NÚMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 

 

FIN DE LA IMPRESIÓN 

Con el fin de identificar la conclusión del formato de aviso consolidado, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********************************************FIN DE LA IMPRESIÓN************************************ 

_____________________________ 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NÚMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISIÓN y el renglón 2DA. REVISIÓN solamente se imprimen una sola vez. 

NÚMERO DE CANDADO       

1RA. REVISIÓN 

2DA. REVISIÓN  

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NÚMERO/TIPO       

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando en el acuse de valor se haya 

transmitido electrónicamente esta información. 

OBSERVACIONES 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

Campo Contenido 

Encabezado principal 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 

apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, 

integrado con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 

por la ANAM al agente aduanal o a la agencia 

aduanal, apoderado aduanal que promueve el 

despacho. Cuando este número sea menor a cuatro 

dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 

necesarios para completar 4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, 

salvo que se trate de un pedimento consolidado 

iniciado en el año inmediato anterior. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana 

en la que se encuentren autorizados para el 

despacho, asignada por cada agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal, referido a 

todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

  Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por dos 

espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al 

último dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración 

progresiva. 

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al apéndice 2 del 

Anexo 22.  

4. NÚMERO DEL ACUSE DE 

VALOR. 

e-document al recibir la transmisión de la información conforme a 

la regla 1.9.17. Integrado por trece caracteres.  

5. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la que 

entra la mercancía a territorio nacional, conforme al apéndice 1 del 

Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la que 

la mercancía sale del territorio nacional, conforme al apéndice 1 

del Anexo 22. 

6. NUM. REMESA  Número consecutivo que el agente aduanal, la agencia aduanal o 

apoderado aduanal asigne a la remesa del pedimento 

consolidado. 

7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 

8. NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o exportador, 

tal como lo haya manifestado para efectos del RFC. 
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9.  CODIGO DE ACEPTACIÓN. Acuse de aceptación, del previo del pedimento bajo el cual se 

consolidan las mercancías, compuesto de ocho caracteres. 

10.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente aduanal, la agencia 

aduanal o apoderado aduanal, conforme a lo que se establece en 

el apéndice 17 del presente Anexo 22. 

11. CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve 

el despacho (tres posiciones), conforme al apéndice 1 del Anexo 

22. 

 MARCAS, NÚMEROS Y TOTAL 

DE BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 

amparadas por el formato de aviso consolidado. En las 

operaciones que se tramiten conforme a las reglas 3.7.5., 4.5.20. 

4.5.31 y 7.3.6., fracciones I y II, este campo deberá llevar impresa 

la leyenda “N/A”. 

Encabezado para páginas secundarias 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 

apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, 

integrado con quince dígitos. 

Debe ser el mismo número de documento declarado en el 

encabezado principal del presente formato.  

2.  T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. ACUSE DE VALOR. e-document al recibir la transmisión de la información conforme a 

la regla 1.9.17. Debe ser el mismo número declarado en el 

encabezado principal del presente formato.  

4. Clave en el RFC DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Clave en el RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe 

la operación de comercio exterior. Debe ser la misma clave en el 

RFC declarado en el encabezado principal del presente formato. 

La declaración de la clave en el RFC será obligatoria. 

Pie de página 

Agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal 

1. NOMBRE. Nombre completo del agente aduanal, de la agencia aduanal o del 

apoderado aduanal que promueve el despacho. 

2. Clave en el RFC. Clave en el RFC del agente aduanal, de la agencia aduanal o del 

apoderado aduanal que promueve el despacho. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que promueve el 

despacho. 

4. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la ANAM al 

agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal que 

promueve el despacho. 

5. e.firma. e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, apoderado 

aduanal o mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal, 

que promueve el despacho correspondiente a la firma de la 

transmisión del acuse de valor.  
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6. NUM. DE SERIE DEL 

CERTIFICADO. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal o 

de la agencia aduanal, apoderado aduanal o mandatario del 

agente aduanal o de la agencia aduanal, que promueve el 

despacho correspondiente a la firma de validación de la 

transmisión del acuse de valor. 

MANDATARIO/PERSONA 

AUTORIZADA. 

Cuando la transmisión del acuse de valor la realice el agente 

aduanal o la agencia aduanal a través de su mandatario, con su 

e.firma, se deberán imprimir además los siguientes datos: 

7. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal o de la 

agencia aduanal que realizo la transmisión prevista en la regla 

1.9.17. 

8. Clave en el RFC. Clave en el RFC del mandatario del agente aduanal o de la 

agencia aduanal que realizó la transmisión prevista en la regla 

1.9.17. 

9. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal 

que realizo la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

10. FIN DE LA IMPRESION Se deberá colocar al final de la última página del presente formato, 

la leyenda de FIN DE LA IMPRESIÓN. 

Candados 

1. NÚMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal coloca al contenedor o 

vehículo, o el número de candado de origen en los casos previstos 

en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 

terminar la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 

aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 

terminar la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 

aduanera. 

Contenedores/carro de ferrocarril/número económico del vehículo 

1. NÚMERO DE CONTENEDOR / 

EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NÚMERO 

ECONÓMICO DEL VEHÍCULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE CONTENEDOR/EQUIPO 

DE FERROCARRIL/NÚMERO 

ECONÓMICO DEL VEHÍCULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo 

de ferrocarril o número económico del vehículo conforme al 

apéndice 10 del Anexo 22. 

Observaciones 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera manifestar algún dato adicional o 

alguna observación relacionada con el CFDI o con el documento 

equivalente que expresa el valor de mercancías. 

En este campo, deberá declararse los números de e-document 

relacionados con la digitalización de los documentos que 

comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

 


